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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 23 de Junio de 2026
Sr:
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
OSCAR FREDDY TOLEDO
S___________/___________D
De nuestra mayor consideración:
                                                          Remitimos el siguiente proyecto para ser presentado en el orden del día de la próxima sesión  
[bookmark: _GoBack]SOLICITUD DE REPARACION COMPLETA DE CALLE TUCUMAN HASTA MAXIMO ECHAVARRIA 
VISTO
El avanzado estado de deterioro que presenta la calzada de la calle Tucumán  en todo su  tramo hasta la intersección con Máximo Echavarría de nuestra ciudad 
CONSIDERANDO 
Que dicho sector constituye una arteria utilizada diariamente utilizada por vecino, vehículos particulares, motociclistas y ciclistas.
Que el desgaste de la calzada, la presencia de baches, deformaciones, deficiencias en el mantenimiento dificultan la circulación segura y fluida.
Que esta situación se agrava durante los días de lluvia, generando anegamientos, acumulación de agua y mayores inconvenientes para el tránsito y el acceso a los frentistas.
Que los vecinos han manifestado reiteradamente su preocupación por el estado de la calle y la necesidad de una solución.
Que es responsabilidad del Estado Municipal garantizar las condiciones adecuadas de transitabilidad y seguridad en la vía pública.  
Que la mejora de esta arteria contribuirá a optimizar la circulación vehicular, brindar mayor seguridad vial y mejorar la calidad de vida de quienes residen y transitan por el lugar.
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POR ELLO
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE
COMUNICACIÓN

ARTICULO 1: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, proceda a realizar de forma urgente las tareas de reparación completa  de la calle Tucumán en el tramo comprendido hasta su interseccion con calle Maximo Echavarria.
ARTICULO 2: de forma 
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